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ANEXO IV
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN 
CONTEXTO DE COVID-19

1. ¿Qué es la enfermedad por Coronavirus?25

Los coronavirus son una familia de virus que pueden causar enfermedades en 
animales y en personas. En los seres humanos pueden causar infecciones res-
piratorias que van desde un resfrío común hasta enfermedades más graves. Ac-
tualmente, el mundo se encuentra afectado por una pandemia (epidemia que se 
propaga a escala mundial) por un nuevo coronavirus, SARS-CoV-2, que fue descu-
bierto recientemente y causa la enfermedad por coronavirus COVID-19.
La duración de la enfermedad varía de persona a persona, pudiendo cursar en 
forma  asintomática o generar cuadros graves. Los síntomas de la infección por 
COVID-19 son fiebre de 37.5°C, tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, ce-
falea, dolor muscular, cansancio, diarrea y/o vómitos o pérdida brusca de gusto u 
olfato. Se transmite de una persona a otra a través de las gotas procedentes de la 
nariz o la boca que salen despedidas cuando la persona infectada tose, estornuda 
o habla, por contacto con manos, superficies u objetos contaminados con el virus 
por dichas secreciones. Por eso es importante mantener el distanciamiento social 
y tomar las precauciones de contacto que se describen más abajo. Para mayor 
información Información para la población Ministerio de Salud PBA.

2. Organizar la escuela para el posible aislamiento de un caso sospechoso o 
confirmado en el establecimiento

A los efectos de organizar el establecimiento educativo para atender la posible 
necesidad de aislamiento de personas con síntomas compatibles con enfermedad 
por coronavirus, la escuela deberá:

• Disponer de un local, oficina o sala, de ser posible con ventilación hacia el 
exterior y puerta que pueda ser utilizado -en forma exclusiva o transitoria- 

25. Para mayor información podrá consultar en: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfre- cuentes o en 
https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/
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para aislamiento de una persona con síntomas compatibles o sospechosos 
de infección por COVID. Una vez utilizado, el local deberá ser desinfectado por 
completo, de acuerdo con las condiciones aquí expresadas.

• Promover el autorregistro de síntomas de las y los trabajadores de la edu-
cación a través de la aplicación CUIDAR y de la Declaración Jurada de las y 
los alumnos firmada por la persona adulta responsable, o el procedimien-
to que la DGCyE implemente en el futuro, que indique que se encuentra en 
condiciones de concurrir al establecimiento educativo. Dicha Declaración 
Jurada debe estar en el cuaderno o carpeta de cada estudiante, y será re-
querida para poder entrar al establecimiento.

• Tomar la temperatura y verificar la declaración jurada al ingreso al establecimiento.
• Informar que no pueden concurrir al establecimiento educativo los y las estu-
diantes y  trabajadores que: 

- Sean considerados casos sospechosos o confirmados de COVID-19.
- Sean considerados como contacto estrecho de un caso sospechoso o 

confirmado.

Los contactos estrechos de casos confirmados (y que no presentaron síntomas) po-
drán regresar luego de los 14 días del último contacto sin necesidad de alta médica. 
Los contactos estrechos de casos sospechosos podrán regresar cuando se haya 
descartado el caso, acreditando la documentación correspondiente, o luego de 
los 14 días del último contacto sin necesidad de documentación médica.
Presenten cualquier síntoma compatible con COVID-19. 
Cuando el o la estudiante o trabajador de la educación hayan presentado un único 
síntoma compatible con COVID 19 -aunque esta situación no los configure como 
caso sospechoso- no podrán concurrir al establecimiento educativo hasta pasa-
das las 24 horas sin síntomas.
Hayan viajado a un distrito que se encuentra en Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio.
Quienes hayan viajado a un distrito que se encuentra Aislamiento Social Preven-
tivo Obligatorio  podrán regresar luego de los 14 días de su regreso, sin haber 
presentado síntomas,  sin necesidad de alta médica.

3. Cómo actuar ante la aparición de sintomatología compatible con COVID-19 
en estudiantes, trabajadores y trabajadoras en el establecimiento escolar

Ante la identificación de personal y/o estudiantes con síntomas compatibles con 
COVID-19, se procederá al aislamiento de la persona en el sector previamente iden-
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tificado para este fin. La persona deberá permanecer con barbijo quirúrgico y pro-
tección de mascarilla (máscara facial de acetato/plástico). La escuela deberá contac-
tar inmediatamente al sistema de emergencias de salud local para su evaluación. De 
presentar síntomas leves y contar con medios de traslados adecuados la persona 
con síntomas podrá retirarse del establecimiento a su domicilio y realizar la consul-
ta con el efector de salud correspondiente siempre con uso de barbijo quirúrgico. 
La escuela debe notificar toda sospecha de COVID-19 a la autoridad sanitaria local 
y a la persona adulta responsable de la o el estudiante, en caso de corresponder.
Si la persona que presenta la sintomatología, requiere algún tipo de asistencia, el 
contacto deberá ser mínimo, extremando las medidas de cuidado, siempre con ta-
pabocas y máscara facial, y con lavado de manos antes y después de la asistencia.
La limpieza y la desinfección del establecimiento escolar deberá ser la estipulada en 
el protocolo, sin requerirse ninguna limpieza o desinfección adicional.
En caso de que la autoridad sanitaria disponga el aislamiento, deberá contribuir con 
la misma, identificando los posibles contactos estrechos (su círculo más cercano).

4. Cómo actuar ante un caso sospechoso o confirmado de COVID-19 en estu-
diantes, trabajadores y trabajadoras en el ámbito escolar

La definición de caso sospechoso vigente comprende a “Toda persona (de cual-
quier edad) que:

· Presente dos o más de los siguientes síntomas, sin otra etiología que explique 
completamente la presentación clínica: (a) Fiebre (37.5°C o más), (b) Tos, (c) 
Odinofagia, (d) Dificultad respiratoria, (e) Cefalea, (f) Mialgias, (g) Diarrea/vó-
mitos. Este criterio incluye toda infección respiratoria aguda grave; o

· Presente pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia de cualquier 
otra sintomatología; o

· Sea contacto estrecho de caso confirmado de COVID-19, y que dentro de los 
14 días posteriores al contacto presente 1 o más de estos síntomas: fiebre 
(37.5°C o más), tos, odinofagia, dificultad respiratoria, pérdida repentina del 
gusto o del olfato.

Se considera caso confirmado aquel caso sospechoso que tenga resultado de 
laboratorio confirmatorio o certificado médico que así lo acredite (confirmación 
por nexo epidemiológico ).
Si el caso confirmado es un docente, se deberá aislar, durante 14 días corridos 
al/los grupo/s frente al cual haya estado hasta 48 hs. antes de confirmarse dicho 
caso. Para determinar la fecha de aislamiento se toma la fecha de inicio de los 
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síntomas. En el caso de una persona que es asintomática, pero se identificó por 
test, se toma la fecha de testeo, sin perjuicio de la investigación epidemiológica a 
efectuar por parte de la autoridad sanitaria local. Asimismo, las y los trabajadores 
deberán auto-reportar síntomas a través de la aplicación CUIDAR.
Si el caso confirmado es una o un estudiante, se deberá aislar, durante 14 días 
corridos, al grupo al cual pertenece y a las y los docentes que le hayan impartido 
clases hasta 48 hs. antes de confirmarse dicho caso. Para determinar la fecha de 
aislamiento, se toma la fecha de inicio de los síntomas. Si es una persona que es 
asintomática, pero se identificó por test, se toma la fecha de testeo, sin perjuicio 
de la investigación epidemiológica a efectuar por parte de la autoridad sanitaria 
local. Asimismo, la o el estudiante deberá auto-reportar síntomas a través de la 
aplicación CUIDAR o dispositivo que indique la DGCyE.
Ante la presencia de un caso sospechoso (dos o más síntomas sospechosos de 
COVID-19 o considerado por la autoridad sanitaria), y hasta su confirmación o 
descarte, se tomarán las mismas medidas arriba mencionadas para el caso confir-
mado. Si el caso sospechoso es descartado por la autoridad sanitaria competente, 
el grupo de estudiantes y el o la docente se reintegran a clase según la organiza-
ción preestablecida.
Si el caso sospechoso o confirmado corresponde a una trabajadora o trabajador 
de la educación que no estuvo frente a un curso, la o el trabajador deberá aislarse 
y seguir las indicaciones de la autoridad sanitaria correspondiente. En estos casos, 
las actividades del establecimiento podrán continuar con normalidad y deberá 
realizarse investigación epidemiológica para identificar alguna persona del esta-
blecimiento sea considerada como contacto estrecho en las últimas 48 hs. (cual-
quier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con un 
caso confirmado durante al menos 15 minutos sin protección respiratoria). 

ALGUNOS EJEMPLOS:

A) Si una trabajadora o un trabajador (o estudiante) falta un día por fiebre, ¿co-
rresponde aislar al grupo con el que compartió el aula? NO. La aparición de 
un único síntoma (exceptuando pérdida de gusto u olfato) no configura caso 
sospechoso. No podrán concurrir al establecimiento educativo hasta pasadas 
las 24 horas sin síntomas. Deberán reportar la aparición de nuevos síntomas. 

B) Si una o un estudiante no asiste un miércoles por presentar registro febril 
y pérdida brusca de olfato y gusto,  ¿corresponde aislar al grupo con el que 
compartió el aula? SI. Corresponde aislar al grupo con el que compartió de 
forma presencial el aula en un plazo de 48 horas antes del inicio de los sín-
tomas, a la o a el docente que le haya impartido clases y a cualquier otra 
persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros durante al 
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menos 15 minutos sin protección respiratoria, ya que los síntomas que pre-
sentó la o el estudiante se consideran como caso sospechoso de COVID-19. 
La información relativa a quienes no concurrirán los días subsiguientes se 
realizará al término de esa jornada. 

C) Si una o un estudiante no asiste un lunes por primera vez por tener pérdida 
brusca de olfato y gusto,  ¿corresponde aislar al grupo con el que compartió 
el aula? NO. No hubo contacto estrecho en un plazo de 48 horas antes del 
inicio de los síntomas.

D) Si una o un estudiante no asiste el jueves porque se informa que su madre 
es COVID positivo y debe realizar aislamiento,  ¿corresponde aislar al grupo/
docente con el que compartió el aula? NO. En la medida que el estudiante no 
es caso sospechoso (no informó síntomas) los contactos de contactos estre-
chos no se aíslan.

E) Si una o un docente es COVID positivo, con diagnóstico del día miércoles,  
¿corresponde aislar al grupo con el que compartió el aula? SI. Se presume 
que hay contacto estrecho entre estudiantes y docentes. ¿Hay que aislar al 
resto del personal docente y auxiliar del establecimiento? NO. Se presume 
que cumplidas las medidas de distanciamiento social e higiene, desinfección 
y protección personal no hay contacto estrecho fuera del aula.

5. Información importante

A) ¿Cuándo corresponde realizar el testeo diagnóstico de COVID-19?
 La realización de testeo diagnóstico (PCR) sólo está indicada ante la presen-

cia de sintomatología compatible con caso sospechoso y de acuerdo con lo 
establecido por el Ministerio de Salud de la Nación26; o cuando la autoridad 
sanitaria lo indique en el marco de una política de vigilancia activa.

B) Contactos de contactos estrechos
 Los contactos de contactos estrechos no tienen indicación de aislamiento27. 

Este mismo criterio se aplica a estudiantes, docentes, directivos, personal 
docente y auxiliar de acuerdo con las normas provinciales y en concordancia 
con los procedimientos establecidos por la autoridad de riesgo de trabajo.

C) ART
 Las y los trabajadores que hayan realizado actividades presenciales en estable-

cimientos educativos y sean declarados casos confirmados, mediante los pro-

26. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/definicion-de-caso
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos
27. Una o un estudiante que esté en contacto con otra/o que ha sido categorizado como contacto estrecho por confirma-
ción de Covid-19 en su familia, no debe guardar ningún aislamiento y puede seguir asistiendo a clase.
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tocolos establecidos por la autoridad competente, podrán realizar la denuncia 
a la ART por “Enfermedad Profesional - no listada”. En caso de corresponder, 
por dictamen de organismo competente, se encuadrará la licencia como ART 
según lo establecido en el DNU N° 367/20, el Decreto Nª 39/2021 del Poder 
Ejecutivo Nacional  y la Resolución SRT Nº 38/2020 y sus modificatorias.

D) Aislamiento preventivo 
 Una vez definido por la autoridad sanitaria competente que una trabajadora o 

trabajador se encuadra en la situación clínica como contacto estrecho, se deter-
minará el requerimiento de aislamiento. Las y los trabajadores en esta situación 
deberán informar tal circunstancia (coronavirus aislamiento) en la aplicación Mis 
licencias (portal ABC), ingresando certificado debidamente firmado por la o el 
profesional identificado y habilitado por la matrícula correspondiente. En este pe-
ríodo el docente deberá realizar actividades de continuidad pedagógica no pre-
sencial pero para la actividad presencial podrá solicitarse suplente (Conforme lo 
dispuesto al respecto por la Resolución Nº 416/2021 de la Dirección General de 
Cultura y Educación).

E) Tratamiento de las licencias por enfermedad COVID 19 
 Las licencias deben incorporarse al sistema MIS LICENCIAS. Cabe señalar que el 

acuerdo paritario del 29/10/2020 establece que “mientras dure la emergencia sa-
nitaria dispuesta en éste, sus modificatorios y complementarios, la licencia por 
enfermedad COVID 19 se computará como licencia ordinaria en los términos del 
artículo 114 inciso a) de la Ley 10.579 y su Decreto Reglamentario 2485/92 y sus 
modificatorios. En el caso que el/la docente alcance los plazos máximos estipula-
dos en el art. 1, inc. A. 1 del decreto 688/93, para todas las situaciones de revista, 
en virtud de los días computables por COVID 19 sola o sumada a cualquier otra 
patología computable como enfermedad, la licencia ordinaria se ampliará en su 
plazo máximo de veinticinco (25) días con goce íntegro de haberes, hasta el perío-
do de licencia que le ha sido computado como licencia por la enfermedad COVID 
19. Los restantes períodos de licencia ordinaria se computarán completos desde 
el momento que finaliza la licencia ordinaria con goce íntegro de haberes”.
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ANEXO VI
NORMAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS Y LOS ESTUDIANTES PARA ASISTIR A 
CLASES PRESENCIALES EN CONTEXTO DE COVID-19

Para la vuelta a clases presenciales, las y los estudiantes deberán cumplir las si-
guientes pautas:

• Sólo concurrirán al establecimiento educativo las y los estudiantes que han 
sido convocados para el regreso a las clases presenciales, los días que corres-
pondan al subgrupo en el que han sido asignados.

• Deberán cumplirse los horarios de ingreso y egreso a la escuela. Estos hora-
rios han sido organizados de forma alternada para las y los estudiantes de 
distintos grupos, de modo tal que compartan estos momentos la menor can-
tidad de personas (estudiantes y familias) evitando la concentración de circu-
lación en la vía pública y en el ingreso al establecimiento.

•La o el estudiante, durante el ingreso o salida del establecimiento educativo, 
deberá estar acompañado por una sola persona adulta.

• La jornada se limitará a un máximo de 4 horas. 
• Para el ingreso a la escuela, la o el estudiante debe llevar en su cuaderno o 
carpeta la Declaración Jurada que se adjunta, firmada por la persona adulta 
responsable, en la que se deja constancia de que se encuentra en condiciones 
de salud para asistir al establecimiento educativo. En la declaración también se 
deja constancia de que en caso que el o la estudiante presente síntomas com-
patibles con COVID-19, o sea contacto estrecho de un caso sospechoso o confir-
mado de COVID-19, se deberá abstener de asistir al establecimiento educativo 
e  informará inmediatamente al establecimiento educativo sobre la situación.

• Al ingresar a la escuela se controlará la declaración jurada y la temperatura. 
No podrán ingresar al establecimiento sin la declaración jurada o si la tempe-
ratura del o la estudiante es superior a 37.4ºC.

• El ingreso de familiares se organizará con turno previo o por solicitud del equi-
po directivo, cumpliendo con las medidas de distanciamiento social y uso obli-
gatorio de tapaboca.

• Se designarán espacios exteriores específicos para dejar en la escuela y retirar 
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a los niños y niñas, debiendo respetarse en todo momento el distanciamiento 
social de 2 metros entre adultos.

• El uso de tapaboca nariz es obligatorio durante el tiempo que dure la permanen-
cia en la escuela para todas las y los estudiantes desde el nivel primario en ade-
lante. En caso de que el espacio de aprendizaje sea reducido (por ejemplo, sala 
de talleres) las y los estudiantes deberán utilizar tapaboca y máscara de acetato.

• Los elementos de cuidado personal son individuales y no deben compartirse.
• Las y los estudiantes deben mantener permanentemente el distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio dentro y fuera de las aulas: permanecerán con 
una distancia de 1,5 metros entre sí y, con las y los docentes dentro del aula, 
mantendrán una distancia de 2 metros.

• La permanencia de varias personas en espacios cerrados y pequeños (por 
ejemplo, en baños) no debe superar los 15 minutos.

• El ingreso de estudiantes a los sanitarios se hará respetando la distancia so-
cial y la permanencia será inferior a 15 minutos.

• Evitar contacto físico de todo tipo (besos, abrazos, apretón de mano, etc.)28

• Las y los estudiantes realizarán lavado frecuente de manos o limpieza de ma-
nos con alcohol en gel o alcohol al 70%29, como mínimo en los siguientes mo-
mentos: antes de salir de casa, al llegar a la escuela, antes y después de los 
recreos, antes y después de comer, luego de haber tocado superficies públi-
cas, antes y después de ir al baño, después de toser, estornudar o limpiarse la 
nariz. Se recomienda realizarlo cada 90 minutos a estudiantes que se encuen-
tren en el edificio escolar. También deben higienizar sus manos al finalizar 
cada bloque de clases.

• No compartir útiles, ni elementos personales: lapiceras, cuadernos, celulares, 
botellas personales, indumentaria, entre otros, estableciendo la o el docente 
un listado mínimo de útiles de uso individual que deberán ser llevados a la 
escuela por la o el estudiante.

 En caso que se intercambien elementos de papelería, librería y útiles deberán 
higienizarse las manos luego del intercambio.

• No compartir mate, vajilla, juguetes, colación, etc.
• Reducir el traslado de elementos entre la casa y la escuela al mínimo posible 
(por ejemplo, mochilas, útiles no indispensables, etc.). Si se utilizan mochilas, 
las mismas deberán ser sanitizadas antes de salir de casa y al llegar del esta-
blecimiento educativo.

28. A los fines de clarificar las presentes medidas se incorpora la definición de caso y de contacto estrecho. https://www.
argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/definicion-de-caso
29. ¿Cómo debemos lavarnos las manos? Información, recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y medidas 
de prevención”. Link:https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/lavar-manos https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/
preguntasfrecuentes#lavar-manos 
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• Luego de intercambiar materiales educativos (tales como libros, materiales di-
dácticos, cuadernos o útiles) se deberá realizar el lavado de manos o limpieza 
con alcohol en gel o alcohol al 70%, evitando tocarse la cara mientras se los 
manipule.

• Los kioscos escolares permanecerán cerrados. Cada estudiante podrá llevar 
una colación.

Síntesis del Protocolo de actuación en el establecimiento educativo en con-
texto de COVID 19

•En caso de que una o un estudiante presente síntomas compatibles con CO-
VID-19 durante su permanencia en el establecimiento educativo, será aislado 
en un espacio destinado a tal fin en la escuela hasta que sea retirado del es-
tablecimiento educativo por la persona adulta responsable, debiendo realizar 
las consultas médicas que correspondan para evaluar si configura un caso 
sospechoso de COVID-19 y requiere realizar aislamiento.

•En caso de que una o un estudiante del grupo o una o un docente sea consi-
derado caso sospechoso de COVID- 19, las y los estudiantes del grupo y su do-
cente deberán aislarse hasta que se confirme o descarte el diagnóstico o por 
un plazo de 14 días (si no se conoce previamente un diagnóstico concluyente), 
que comienza a contabilizarse a partir de la fecha del último contacto.

•En caso de que una o un estudiante del grupo o una o un docente sea consi-
derado caso confirmado de COVID -19, las y los estudiantes del grupo y su do-
cente deberán aislarse por un plazo de 14 días que comienza a contabilizarse 
a partir de la fecha del último contacto. 

•En caso de que una o un estudiante o una o un docente sea contacto de un 
contacto estrecho de un caso COVID-19 (sospechoso o confirmado) no requie-
re aislamiento.
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DECLARACIÓN JURADA INICIO DE LAS CLASES PRESENCIALES 2021

En el Municipio  de ......................................... de la provincia de Buenos Aires a los días ............. del 

mes de ............................ del año 2021, quien suscribe ........................................................... , en mi 

carácter de estudiante, referente familiar o adulta/o responsable de la/el estudiante (tachar lo 

que no corresponda) ..................................................................................... , DNI N° ...............................

con domicilio real en .......................................................... , de la ciudad de .....................................

teléfono celular N° ....................................... , (de corresponder) en representación del estudiante 

…………………………………..........….. .

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que la/el estudiante ni ningún integrante de su grupo familiar conviviente ha manifestado sínto-
mas compatibles con COVID-19, a saber:  Temperatura corporal mayor a 37.4º; marcada pérdida 
de olfato de manera repentina; marcada pérdida de gusto de manera repentina; tos; dolor de gar-
ganta; dificultad respiratoria o falta de aire; cefalea; dolor muscular, cansancio; vómitos/diarrea. 

En caso de presentar síntomas compatibles con COVID-19 o ser contacto estrecho de un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 no irá al establecimiento educativo e informaré en forma 
inmediata al establecimiento esta circunstancia.

A los fines de cuidar la salud de las y los integrantes de la comunidad educativa, declaro conocer 
todas las medidas de cuidado personal obligatorias establecidas en el PLAN JURISDICCIONAL PARA 
EL REGRESO SEGURO A CLASES PRESENCIALES. 

Asimismo, declaro conocer el “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
EN CONTEXTO DE COVID-19” que forma parte del PLAN JURISDICCIONAL PARA EL REGRESO SEGU-
RO A CLASES PRESENCIALES como Anexo IV del mismo. 

Declaro que la cobertura de salud de la/el estudiante es la siguiente Obra Social / Medicina Prepa-
ga /Servicio de Salud Pública: ...............................................................

En caso de emergencia, dar aviso a: 

Apellido y Nombre: ................................................................................... DNI: ........................................

Domicilio: .................................................................................... Teléfono: .............................................
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Relación con la/el estudiante: ..........................................................................

Para el caso del Nivel Primario/Secundario (menores de edad):

Autorizo a que el/la mismo/a se retire por sus propios medios del establecimiento educativo: 

SÍ ............ NO ..............

Tomo conocimiento de que en casos de asistir solo y presentar temperatura corporal mayor a 
37.4º al momento del ingreso al establecimiento educativo no podrá entrar al mismo, pudiendo 
retirarse e iniciar el regreso al hogar por sus propios medios y que el establecimiento educativo 
comunicará esta circunstancia. 
Para el caso de que no se autorice el retiro por sus propios medios o sea alumna/o del Nivel inicial, 
completar:
La/el estudiante se podrá retirar del establecimiento con las/os adultas/os responsables que se 
detallan a continuación:

1. Apellido y Nombre: .................................................................................DNI: .......................................

Domicilio: ......................................................................................... Teléfono: ........................................

Relación con la/el estudiante: .........................................................

Finalmente, declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente declaración jurada 
son verídicos y me hago responsable respecto de la veracidad de los mismos, habiendo explicado 
el contenido de la presente y de las medidas de cuidado personal que deberá observar en el es-
tablecimiento educativo al estudiante a mi cargo,  conociendo las penalidades establecidas en la 
legislación vigente para el caso de falsedad de la presente.


